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venciones a la movilidad de determinadas personas en los servicios de transporte público re-
gular de viajeros por carretera y de concesión de ayudas a la adquisición de bienes de equi-
po para su gestión en el año 2011”.

Segundo. Nombrar a Julián Vega Lobo, funcionario adscrito a esta Dirección General, instruc-
tor encargado de sustanciar las actuaciones que requiera el presente procedimiento.

Tercero. Informar a la entidad interesada que el plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de 3 meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realiza-
das hasta la finalización del citado plazo.

Cuarto. Conceder a la entidad interesada audiencia para que en un plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, pueda alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Notifíquese el presente acto a la empresa “Félix Magro, SA” advirtiéndole que, contra el mis-
mo, por su naturaleza de acto de trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio de su opo-
sición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. Méri-
da, 18 de diciembre de 2014. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo. Fdo.: Miguel Ángel Rufo Cordero”. 

De igual modo, se comunica al interesado que el texto integro de este acuerdo se encuentra a
su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transporte, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, sitas en la avda. de las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en Mérida.

Mérida, a 4 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2015 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro por pago indebido a la empresa
"Renfe Iñigo, SA", en su condición de empresa colaboradora en la gestión
de las subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005, de 5
de julio. (2015080504)

Intentada, sin haber podido practicar en el domicilio, la notificación al interesado del Acuer-
do de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo relativo a la
iniciación del procedimiento de reintegro por pago indebido a la empresa “Renfe Iñigo, SA”,
en su condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones a la movilidad re-
guladas en el Decreto 163/2005, de 5 de julio, se procede a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura; todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, comunicándose la parte dispositiva del correspondiente Acuerdo:
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“ACUERDA

Primero. Iniciar el procedimiento dirigido a acordar la procedencia del reintegro por pago in-
debido a la empresa “Renfe Iñigo, SA” (NIF A-37018603), en su condición de empresa cola-
boradora en la gestión de las subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005,
de 5 de julio, en la cuantía de 351,67 €, con ocasión de la convocatoria aprobada por “Orden
de 26 de abril de 2011 por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de sub-
venciones a la movilidad de determinadas personas en los servicios de transporte público re-
gular de viajeros por carretera y de concesión de ayudas a la adquisición de bienes de equi-
po para su gestión en el año 2011”.

Segundo. Nombrar a Julián Vega Lobo, funcionario adscrito a esta Dirección General, instruc-
tor encargado de sustanciar las actuaciones que requiera el presente procedimiento.

Tercero. Informar a la entidad interesada que el plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de 3 meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realiza-
das hasta la finalización del citado plazo.

Cuarto. Conceder a la entidad interesada audiencia para que en un plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, pueda alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Notifíquese el presente acto a la empresa “Renfe Iñigo, SA” advirtiéndole que, contra el mis-
mo, por su naturaleza de acto de trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio de su opo-
sición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. Méri-
da, 18 de diciembre de 2014. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo. Fdo.: Miguel Ángel Rufo Cordero”.

De igual modo, se comunica al interesado que el texto íntegro de este acuerdo se encuentra
a su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, sitas en la avda. de las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en
Mérida.

Mérida, a 4 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.
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